
NIT. 901.544.269-7

CONECTIC, presta el servicio de televisión por suscripción en nombre de SUPERCABLE TELECOMUNICACIONES, NIT XXXXXXXXXX. 

7) hacer uso adecuado de su derecho a presentar PQR. 
8) actuar de buena fe.

https://bit.ly/3EDe2Pe
en la página web)
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$

$

www.conectic.net.co

clientes@conectic.net.co

$420.000

$210.000

$385.000

$175.000 $140.000 $105.000 $70.000

$350.000 $315.000 $280.000 $245.000

$35.000

1) CONECTIC presta el servicio de televisión e internet en la modalidad prepago, mes anticipado.

2)Las fallas reportadas por los usuarios se tomarán únicamente a partir del reporte de la falla. 

El usuario deberá informar cualquier daño ocurrido en las instalaciones o infraestructura.

3) El equipo decodificador deberá permanecer en la dirección registrada en el presente contrato. No podrá 

ser reubicado sin previa autorización de CONECTIC.

4) CONECTIC no se hace responsable de las acometidas internas que pueda requerir el suscriptor para la 
prestación del servicio. 

5) Los daños ocasionados por fuerza mayor o caso fortuito, tales como descargaseléctricas, rayos, 
tempestades, caídas de postes, actos culposos o mal intencionados de terceros, etc., no generarán 
responsabilidad para la empresa. 

6)CONECTIC entregará equipos en la modalidad de comodato, esto es préstamo de uso. A la terminación

del contrato, los bienes deben ser restituidos de forma inmediata a el comodante. 

7) Es obligación del usuario cuidar y mantener los bienes recibidos en comodato,  respondiendo  por  todo  daño 

o deterioro que sufran. No  podrá  cambiar  la  ubicación  de  los  elementos  objetos  del  presente  comodato  sin  la 

previa y escrita autorización. 

8) Si el comodatario incumpliere una o cualquiera de las obligaciones que adquiere con el equipo 

decodificador así como la perdida o daño del mismo, este deberá realizar el pago de $400.000 

(indexados a la fecha de restitución) que corresponde únicamente al valor que le representa a CONECTIC 

adquirir el equipo entregado en comodato.

9) CONECTIC podrá realizar incrementos tarifarios durante el año, los cuales en todo caso no serán 
superiores a un 50 % del valor anual contratado. 
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